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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Ayer á las tres y media de la lar
de se presentó á S. M. la Reina 

-irecali-n Ovflvm Fu XJvtntufLra Oui—ELo— 
nado encargada de poner en sus Rea
les manos la contestación al discurso 
que se sirvió pronunciar en la sesión 
Rógia al abrir la presente legislatura.

S. M. se dignó contestará la ex
presada Comisión en los términos si- 

'guientes:
«Sres. Senadores: Recibo con la 

más viva satisfacción la respuesta 
acordada por el Senado al dircurso 
que dirigí á las Córtes en la solemne 
apertura de sus sesiones.

«Siempre he tenido una absoluta 
confianza en el saber y patriotismo 
del Senado y en su lealtad á mi Reai 
Persona y á mi augusta Familia.

«Continuando animado, como es
pero, de ta'ff nobles y elevados sen
timientos, se afianzará cada dia más 
la union íntima de los Poderes del 
Estado, y se aumentará la prosperi
dad de España, cuya gloria y bienestar 
son los objetos de mis más ardientes 
votos y de mis incesantes cuidados.»

Antes de retirarse los Sres. Sena
dores que componían la Comisión, 
tuvieron la honra de besar la Real 
mano de S. M.

MINISTERIO DE LA GOBERNÂCIO.N.

reales decretos.

Habiendo optado por el distrito de 
Valladolid, provincia del mismo nom
bre, el Diputado á Córtes D, Miguel 
Zorrilla, elegido también por el de 
Puebla de Sanabria, en la de Zamo
ra, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en este distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1S46 y su adicional de 16 de Febrero

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de . mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera.

Habiendo optado por el distrito de 
Chelva, provincia de Valencia, el 
Diputado á Córtes D. Pascua! Trigo- 
la, Baron de Córtes, elegido también 
por el de Murviedro, en la misma 
provincia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este 
distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1816 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Gob.ernacion, José de Posada Her
rera.

Habiendo optado por el distrito de 
Benavente, provincia de Zamora, el 
Diputado á Córtes D. Dionisio López 
Roberts, elegido también por el de 
Villacarrillo, en la provincia de Jaén, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con

arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1SÍ6 y sil adicional de 16 de Febre
ro de 18í9.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cin-

sobre la queja presentada, pero sin rcmi- 
lir la comunioacion del profesor. Secreta- 
no de la Juma, y dando implicilaœcnte al 
asunto el carácter de reserva.

El Alcalde evacuó su informe rechazan
do con energía lo que llamó calumnia 
atribuyéndolo al profesor Secretario v

■ , . . ’ - I'’.''‘'«"'‘o que se procediera á la averigia-
Gobernaeton, José de Posada Her- de los hechos, para que quedara su 
«ra- I "““I’™ y autoridad en el lugar curres-

pondienle, ó en otro caso se sirviera ad- 
mitir la renuncia de su cargo.

El Gobernador remitió el escrito dpi .Çp_

Remitido á informe de las Secciones de [Juez de primera instancia del partido nara 
Gracia y Justicia y Gobernación del Con- que se sirviera informar, despues de ave 
sejo de Estado el expediente de autoriza- nguados los hechos. Al mismo tiempo la 
cion negada por V. S al Juez de primera Autoridad superior hizo presente al Alcal- 
instancia de puente del Arzobispo para de la inconveniencia de su escrito cuvo 
procesar al maestro de primera,enseñanza conlenido y forma no estaban en eonse- 
D. .Marcelo Escobet de Meló porjfaltas que cuencia con el respeto y la circunspección 
? ® cometidas como Secretario que debian usarse en las comunicaciones 
de la^Junta municipal del Censojde pobla- I oficiales.
clou de Navalücillos, han cousultado lo si- El Juzgado de primera instancia, ere-

P ! c . , yendo sin duda que la remisión de dichos
«Es as Secciones han examinado elex- documentos por parte de la Autoridad ci- 

pedienle sobre autorización para procesar vil queria dar 4 enipndor
á D. Marcelo Escobet de .Helo,’profesor de en justicia contra el que iXüwXlT 
primera enseñanza y Vocal Secretario de ble Droeedióál» fnn.JoL 7

población contra el profesor SecrelX,?qu¡enTs- 
P»®»!* pues de la indagatoria y recibo’de varias

d Arzobispo, ¡provincia de Toledo, p.r declaraciones constituyó en prisión com^ 
a tas que se le suponen cometidas en las reo de calumnia, imponiéndole por’fin de 
funciones-de Secretario de dicha Junta. la causa la pena de un mes de a^Ío

H “ñ' expediente resulta: mayor y 20 duros de multa, con cestas v
Que D. Marcelo Escobet de Meló, pro- gastos del juicio

fesor de primera enseñanza y Vocal Se- Remitida la causa en consulta i la Au- 
cretario de la Junta municipal del Censo diencia del territorio, acordó esta que vol-‘ 
rohe’^ 7“ a‘^1*’ ‘“"Sæ "■“'“a causa al estado de sumario, y que
G bernador de la provincia una comuni- el Juez pidiese al Gobernador la antorira 
cacion quejindose de la conducta del Al- cion prevenida en eU de e o Ï í 
calde sobre el modo de llevar á cabo el de Marzo de 1850 
empadronamiento, y de los obstáculos ohp pi • i- - ■ esta Autoridad ponía al cumplimiento de | al Gobernador'" 

los deberes que leiraponia el cargo de Se- 
cietario. En este escrito acusó al mismo

cnenla y ocho.-Está rubricado de 
la l’eal mano =EI Ministro de la

Administración .-~lVeaoc¿aíi&^.

Alcalde de que por escrito y por mal que- 
renda trataba de renovar el personal de 
la Comisión local de Instrucción pública 
con el objeto de influir en contra del maes
tro profesor.

El Gobernador pidió informe al zVlcalde

con remisión del testimonio 
de la causa, y éste la pasó al Consejo do 
provincia para su informe.

El Consejo opinó porque se negase la 
autorización , fundando su parecer eu 
que la queja producida por el Secretaria 
de la Junta del Censo contra su Presiden
te tenia el carácter de reserva: en que el 
Gobernador, al peilir informe al Juez de»
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años subsiguientes hasta el presente han 
pagado el mismo tributo cási todos los 
habitantes. Sabido que la fiebre;, amarilla 
no repite por lo regular á quien una vez 
la ha padecido, resulta que; ataca ahora 
exclusivamente á la población flotante de 
extranjeros que habitan temporalmente en 
el país, de los cuales la mayor parte son 
europeos Y]teniendo]en cuenta las alte
raciones y vicisitudes por que pasa la en
fermedad eií las distintas épocas del año, 
y con especialidad desde Mayo á Diciem
bre, Ose calculan en 16 ó 171 defunciones 
diarias; las que causa en Rio Janeiro la 
fiebre amarilla, sin ^contar§ los fallecidos 
en lo.s hospitales, ejerciendo¡su mortífero 
influjo con preferencia sobre los extranje
ros, La mortalidad indicada podrá|apare- 
cer quizá de escasa entidad si se refiere á 
una población que los naturales hacen su
bir á más crecido número de almas del 
que en realidad cuenta; ¡pero á poco que 
se medite se echa de ver que es cierta- 

‘menle considérable,como que asciende á 
màsdeî lô por 100 de los invadidos.

Atento el Gobierno por una parte á lo 
que arrojan ’de sí los datos que posee, y 
por otra al influjo que ejercen y pueden 
seguir ejerciendo los cuadros deslumbra
dores con que se procura despertar la afi
ción á emigrar, ai ¡Brasil, por desgracia 
harto extendida hoy en algunas provincias 
de España, creería fallar á los sagrados 
deberes quelle impone la alia tutela que 
le está encomendada, si no dirigiese, co
mo lo hace, una voz amiga á sus admi
nistrados para’darles á'conocer el verda

‘ primera instancia encargándole la averi- < 
' guacion del hecho como Presidente de la ] 

Jun’lii de partido, no había renunciado á la 
resolucíop^lefiniuva en este asunto pura- 
ÁCTÍle gubernativo.

El Gobernador, conforme con el Conse
jo, negó la autorización y remitió el ex
pediente al Consejo de E.slado.

Ademas de otros varios testigos, 18 in
dividuos de dicha Junta municipal decla
ran unánimemente que el Alcalde de Na- 
valucillos, como Presidente de la misma, 
procedió con el mayor celo y actividad y 
guardó las debidas consideraciones á los 
individuos de aquella, concluyendo todos 
por calificar úe falsas y calumniosas las 
imputaciones del profesor de primeia en
señanza.

En atención á lo expuesto;
Considerando que el Gobernador de To

ledo remitió al Juez de Puente del Arzo
bispo la comunicación de D. Marcelo Es- 
cobel y el informe del Alcalde de Navalu
cillos, no para que formalizara una cansa 
criminal, sino para que despues de ave
riguados los hechos se sirviera informarle:

Considerando que dicho Alcalde, si bien 
pidió en su informe que se esclareciera la 
verdad como cumplía á su buena leputa- 
cion, no formalizó verdaderamentedejiun- 
cia de calumnia contra D. Marcelo Es- 
cobel:

Considerando que por estas razones ei 
sumario instruido oficiosamente por el Juez 
de primera instancia no tiene razón de ser, 
ni ha podido sustanciarse, toda vez que 
dicha autoridad no podia hacer públicas 

dor, ni mucho ménos proceder de oficio 
p»r el delito de calumnia;

Las lecciones opinan puede V. E. con
sultar á S. M. que se debe negar dicha au
torización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
órden lo comunico á V. S. para .m inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1838.—Posada Herrera.'— 
Sr,- Gobernador de la provincia de Toledo.

\T niJ XX.

Las juiciosas excitaciones del Consejo 
de Sanidad y ias^nolicias’que.eUJobierno | 
recibe hace tiempo por otros diferentes 
conductos del estado poco lisonjero déla 
salud publicaren RioJaneiro, le colocan en 
el prescendible deber de darlas publicidad, 
á fin de que so tengan en España un exac
to conocimiento de los estragos que alli 
causa la fiebre amarilla.

Desde que fué invadido de tan terrible 
enfermedad el Imperio del Brasil en el año 
de 18oQ, no solo no ha desaparecido por 
completo de aquel país ni un solo dia, sino 
que, por el contrario, se ha declarado en
démica, observándose que en el eslío ad
quiere un gran desarrollo que causa nu
merosas víctimas. Conócese la gravedad 
actual de dicha enfermedad con solo aten
der á que en su ¿primera invasion fueron 
acometidas del mal las tres cuartas partes 
de la población, y á que todas las proba
bilidades inducen á creer que en los siete

peligro, no como quiera probable, sino se
guro á que se’exponen los españoles que 
se’deciden á{raarchar á dicho punto, im
pulsados.sin duda por la esperanza de 
ventajas pecuniarias que] en su patria 
creen no poder alcanzar.

Precisado, pues, á respelar^la libertad 
que los españales tienen de variar el pun
to de residencia cuando lo creaií’ conve- 
iiienle, y deseando por otro lado prevenir, 
en cuanto está á su alcance, el riesgo in
minentísimo que corren de contraer la fie
bre amarilla-áy ser víctimasjde ella emi
grando á Rio Janeiro, no puede ménos, 
ya quejio_lees dado impedirla, de hacer 
manifiesta] la indudable .conveniencia de 
retraerse¿¿db semejante emigración, por lo 
ménos miénlras no cambien las condicio
nes sanitarias del Imperio brasileño.

ministerio de la guerra.

Excrao. Sr.; He dado cuenta á la Reina 
fQ- D. G ) del escrito de V. E. fecha 30 
de Noviembre último, en el cual, hacién
dose cargo de lo dispuesto en Real órden 
de 29 de Octubre próximo pasado, rela
tivamente á que no se lleve á cabo el an
te-proyecto para el ensanche y fortifica
ción de la ciudad de Barcelona, previnién
dose á la vez que por el cuerpo del man
do de V E. se procediese á hacer el es
tudio detenido de Monjuich, la Cindadela 
y el puerto con respecto á la. defensa, así 
como el de los cuarteles, con relación á

su propiedad que sean convenientes para 
la conslrucion de edificios militares;o bien 
adquirir por compra los que fe sean, nece
sarios para levantar los cuartete? de'que 

' queda hecho mérito.
ía población, y en vi.i lud de las instrue- ’ De Real órden lo digo á V. E. para su 
cienes verbales que le fueron comunicadas conocimiento y efectos correspondientes, 
para que desde luego y ántes de que lie- con devolución del plano, que se cita Dios 
gaseel cascade presentar el resultado de guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de

les referidos estudios propusiese las zonas j 
que han de reservarse á las dos citadas 
fortalezas y demas relativo al particular, 
con objeto de que de este modo resultasen 
demarcados los terrenos en que se pueda 
edificar libremente, consulla V E. las 
bases que al efecto y conforme á las cita
das instrucciones puedan establecerse para 
fijar los diferentes extremos que abraza 
este asunto. Enterada S. M., hecha cargo 
de las importâmes cuestiones que aquellas 
resuelven y de las consideraciones que 
les sirven de apoyo, y deseando determinar 
de una vez los extremos relativos al ensan
che de la expresada población, ha tenido 
á bien, de conformidad con lo propuesto 
por V. Ë , resolver lo siguiente:

1." Que en Barcelona se conserven y 
mejoren las fortificaciones del castillo de 
Moujuich y de la Giudadela, organizando 
ademas convenientemente la defensa del 
puerto.

2.® Que la zona militar del castillo de 
Monjuich sea la determinada por el polí
gono A. A. A. que señala el plano dirigi
do por V. E., y que terminando al pié del 
glásis actual d ; los fuertes de Sania Ma
drona de la plaza, continúa hasta unirse 
con el camino que sale de la puerta de San 
Antonio y sigue por esle y por el que limi
ta el pie de. la montaña hasta el canal de 
la Infanta y el mar.

3.° Que la zona de la Cindadela sea la 
demarcada en el indicado plano por el po
lígono L. L. y la línea M. VL, y que con
siste respecto al caserío de la ciudad en su 
actual explanada, terminándola porun lado 
en la carretera que conduce á Vich y por 
el otro sobre la costa en el punto próxi
mamente en que va á concurrir la doble 
caponera que la une con el fuerte de D. 
Gárlos.

4 .° Que á la inmediación de los em
plazamientos B. C. D. F. G. H. que indi
ca el plano y que ocuparán las balerías 
con que se han de organizar las defensas 
del puerto, no podrán hacerse obras que 
/,hoti.nvan ó imililicen SUS fueaos cqnlra pj 
mar, y que en sus goias se dejará libre el 
espacio que sea suficiente para su 
dad y servicio.

5 .** Que la parle cíe muralla 
la Cindadela con el mar puede 
derribarse ó bien abrirse en ella, 
ofrezca inconvenienle por lo que 

según-

quií une 
también 
sin que 
el ramo

de guerra corresponde, las puertas que 
sean necesarias para el cómodo tráfico y 
desahogada comunicación con el puerto.
- 6.° Que ■ perteneciendo al ramo de 
Guerra los terrenos de todas las fortifica
ciones abandonadas que conslituian¡el po
lígono defensivo de dicha plaza, queda á 
cargo de la Administración militar el pro
ceder ásu venta, verilicándo'o en el modo 
y forma que establece la legislación vi
gente.

7." Que con arreglo á lo mandado en 
la ley de 3 de Marzo de 1856, los rendi
mientos que se obtengan se aplicarán al 
material de Ingenieros, á fin de que desde 
luego pueda alendarse á los gastos que 
exijen la mejora de las fortificaciones de 
Monjuich y la Giudadela, las defensas del 
puerto y la construcción que en su dia ha 
de tener lugar de los cuarteles con rela
ción á la población.

8 .° Que la Corporación municipal de 
Barcelona abonará el valor de los'terrenos 
mencionados que ocupe para calles, pla
zas, paseos y demás, al precio que les cor
responda, según el que tengan los solares 
contiguos.

9 .“ Que en cuanto se forme el pro
yecto de caserío para ensanche de la ciu
dad se ha de dar precisamente conoci
miento de él al ramo de Guerra, á- fin de 
que éste pueda reservar los' terrenos de

Diciembre de 1858—O-Donnell — Señor 
Ingeniero general.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta^á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una con
sulta del Administrador de la Aduana de 
Cádiz sobre si deberá, exigir los derechos 
de Arancel á un cargamento conducido 
desde el Carril por el¿ buque español Se-^ 
gundo A/cmoAVo, [Capitan D.gManuel Se- 
ñorans, á causa de haber hecho escala di
cho buque en Yillanova de Portimao,] en 
el vecino reino de Portugal.

En su consecuencia, y considerando que 
si bien el sentido literal de la regla 34 de 
las que precedengal Arancel no ofrecejla- 

I lilud, su espíritu es que haya de ser vo*
luntaria la escala en puerto extranjero pa
ra que pierdan su nacionalidad las mer
cancías que se conducen de un puerto á 
otro de la Península, y que esta medida 
no debe tener aplicación cuando la escala 
ocurriere por arribada forzosa producida 
por accidentes de mar inevitables y debi
damente justificados, como ha sucedido en 
el caso de que se trata; S. M. se ha ser
vido disponer que se exima al interesado 
de toda pena, y que se considere en lo su
cesivo adicionada la regla 34 de las que 
preceden al Arancel en los términos si
guientes:

«No incurrirán en la pena que establece 
la prescripción anterior los Caprlanesjle 
iva uuques quo uuüieveu iouueaüo eti puoi- 
to extranjero, siempre que acreditaren en 
debida forma que la arribada fué produ
cida por accidentes de mar inevitables.»

De Real órden lo digo à V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1838.'—Salaverria.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

llmo. Sr.-: Envista délos informes di 
as Autoridades de Guipúzcoa, en que apa
recen justificadas la necesidad y conve 
niencia de ampliar la habilitación de ter
cera clase de que disfruta la Aduana d 
Zumaya, para la importación de cierla; 
primeras materias indispensables á su in 
dustria, según se ha solicitado por vario 
Ayuntamientos de aquella: provincia; 1 
Reina (Q. D. G.), conformándose con l 
propuesto por esa Dirección general, h 
tenido á bien mandar que se amplie la ha 
bililacion déla referida Aduana para la 
maderas de conslruecion, ¡duelas, resinas 
brea, pez, alquaUan, cáíiamp y. lino.

De Real órden lo digo á Y. I. á los fi 
nes consiguientes. Dios guardé á V. 1. mi 
chosaños. Madrid 12 de Diciembre ( 
I838<—Salatérría.—Sr. Üiroclor generi 
de Aduanas y Aranceles.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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IDICE
de los Reales decretos, Reales órdenes 

y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Diciembre

Circular del Gobierno de Provincia en j 
que se inserta el parle telegráfico de ha- j 

' berse verificad ó la|a perlera de Corles con 
la solemnidad de costumbre. Boletin nú
mero 144.

Otra en que también se insertad re
partimiento girado á los pueblos de esta 
Provincia tic la contribución de inmue
bles,- cultivo y ganadería que ha corres
pondido á la misma por el año de 1859. 
Boletín número 144.

Otra haciendo saber que el dia 20 del 
corriente se tsacará á pública subasta el 
servicio de la conducción diaria de la , 
correspondiencia de Logroño á Pancor- 
bo. Boletín núm 144.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Bernardo Irañela, y caso de 
ser habido, su remisión, á disposición 
delSr. Gobernador de esta Provincia.

Otra en que se rectifica una equivoca
ción material que,se padeció en el esta
do coinjirensivo de los mozos sorteados 
en el presente año para el reemplazo del 
egércilo activo. Boletín núm. 145.

Otra en que se encarga la indagación 
de los criminales que en la noche del 22 
de Noviembre robaron varios efectos en 
una huerta de D. José Biabo, vecino de 
Baños de Ebro. Boletín núm. 145.

Otra en quese inserta una Realórden 
anunciando para el dia 20 del corriente 
nueva sub«isla para contratar el ^servicio 
de conducción de la correspondencia de 
Logroñoá Tudela. B(»lelin núm. 145.

Real órden recomendando à los Sres. 
Jueces de primera instancia la mayor 
actividad en las notificaciones, que de
ben hacer á los compradores de bienes 
nacionales, de los remates aprobados por 
la Junta Superior de ventas pai'a que se 
presenten á entregar el importe del pri
mior plazo. Boletín núm. 145.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta una Real órden escilando 
el celo de las Autoridades para que todos 
los dueños de tiendas, cafés y demas es
tablecimientos públicos se provean de 
las competentes licencias del ramo de 
vigilancia. Boletín núm 146.

Reales decretos concediendo varios 
ascensos por el Ministerio de la Guerra. 
Boletín núm. 146

Real órden determinando las reglas 
que deben tenerse presentes para los 
nombramientos de [Jueces de Paz. Bole- 
tin núm. 146.

Otra dictando varias disposiciones re
lativas al pago de las pensiones de las 
clases pasivas. Boletín núm. 146.

Circular en que se señalan las horas

i . ,
y diasde entrada y salida de los correos organizado. Boletín num. 148.
en esta Capital. Boletín núm. 146 I -"'’a ni nnor

Discurso pronunciado por S. M. en el
solemne acto de abrirse las Górtesen 1 • ! , t., , . * .
de Diciembre de este año. Boletín nú- de las armas é institutos del Ejército, y 

por consiguióle antes de dos de losouer- 
, pos de la guarnición. Boletín núm. 148 
j Otra dictando vatias disposiciones re

lativas á la centralización de fondos de

mero 1 47.
Real decreto nombra: do Capitan Ge

neral de la Armada al Teniente General 
de la misma D. Casimiro Vigodel. Bo
letín núm. 1 47.

Otro promoviendo al 'empleo do Te
niente General al Gefe de Escuadra D. 
Joaquin Bocalan y Bazquez. Boletín nú
mero 147.

Otro nombrando á D. Emilio Sancho
Director ffencral Presidente de la Junta i jurisdicción de Arnedillo. Boletín núme- 

■ ■ - ■ A rol48.de la Deuda públic.i. Boletín n.o 147
Circular del Gobierno de Provincia 

por la que se previene á los Sres Alcal
des remitan á la mayor brevedad la lista 
rectificada que se ordena por el arlícu- 
TT^r^aêTr^mêïïntTñüntüTjjaf. B&ietirr -tUl-EjéwUhjuGúacdia civil rn el mes de'
núm. 147.

Otra en que se inserta el estado com
prensivo del precio medio que han teni
do los artículos de primera necesidad en 
los principales mercados de los pueblos 
de esta Provincia, durante los primeros 
quince dias dias del mes de Noviembre. 
Boletín núm. 147.

Circular del Gobierno de Provincia 
insertando una Real orden en la que se 
hacen varias prevenciones á fin de adop
tar las medidas roas eficaces para que en 
todo el mes de Enero del año entrante 
queden repartidas las cédulas de vecin
dad. Boletín núm. 148

Otraen que también se inserta otra 
Real órden mandando observar ciertas 
disposiciones respecto á la vigilancia de 
las casas en que se reciben huéspedes. 
Boletín núm. 148.

Otra encargando la captura de los cri
minales que en la noche del |21 de No
viembre robaron á D. Justo Oñate, ve
cino de Q'iel. Boletín núm 1 48.

Otra en que se encarga asimismo^ 
averiguación del paradero de Linó 
Saenz y Solana, y caso de ser habido, su 
remisión á disposición del Alcalde de la 
Ciudad de Galahoira. Boletín u.’ 148.

Real órden determinando las reglas 
que han de observarse en los casos que 
ocurran de volver á los Ejércitos de Ul
tramar los Gefes y oficiales que hayan 
servido anteriormente en los mismos. 
Boletín núm. 148.

Otra declarando que el Batallón déla 
Guardia urbana de Madrid queda incor
porado à la jurisdicción eclesiástica cas
trense, mientras conserve el carácter 
militar con que actualmente se halla

Otra resolviendo que el cuerpo de in
válidos debe ocupar en los besamanos el 
primer lugar ííespues de las direcciones •

1 primera enseñanza. Boletín num. 148.
Circular del Gobierno de Provincia 

haciendo saber que se está instruyendo 
un espediente á instancia de D. Ignacio 

' Fernandez, vecino de Munilla, para la 
I construcción de un batan de paños en

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se fijan los precios á que han de 
abonarse á los pueblos las especies de su
ministro que hayan hecho á las tropas

Noviembre. Boletín núm. 149.
Real órden declarando constituidas 

definitivamente las sucursales de Alican
te y Valencia. Boletín núm. 149,

Otra aprobando el reglamento espe
cial para el régimen y administración de 
dichas sucursales. Boletín núm 149

Real órden mandando que para la pre
sentación de curatos se convoque á claus
tro á todos los doctores matriculados en 
la Universidad respectiva. Boletín núme
ro 1 49.

Otra concediendo autorización á D. 
Eduardo Carlier para verificar los estu
dios de un ferro-carril que, partiendo de 
la Villa de Manzanares, y pasando por 
Valdepeñas y otros pueblos, vaya á tér- 
minar en Linares, Provincia de Jaén. Bo
letín núm. 149.

Circular del Gobierno de Provincia en 
quese inserta el estado rectificado del 
número de mozos sorteados en el mes de 
Abril último, con expresión de los que 
han fallecido. Boletín núm. 150.

Real decreto mandando que en cada 
Provincia haya un Arquitecto para todos 
los asuntos de policía urbana con arreglo 
á las disposiciones que en el mismo se 
contienen. Boletín núm. 150.

Lista nominal de los Jueces de Paz y 
suplentes nombrados para los pueblos de 
esta Provincia y año de 1859. Boletín 
núm.150.

Circular del Gobierno de Provincia en 
cargando la captura de Numa Pompilio 
desertor del Ejército Francés. Boletín nú
mero 151.

Otra en que también se encarga la 
de Feruando Insausti natural de Girau- 
qui, que ha desaparecido de esta Ciu

dad el 15 del corriente, llevándose un 
macho en ¡ elo. Boletín núm. 151.

Reales decretos nomBramientes 
porJos Ministerios de Gracia y Justicia, 
Guerra, Marina y Gobmiac^un. Boletín 
núm 151.

Reales órdenes deles Ministerios de 
Fomento y Obras públicas. Boletín nú
mero 151.

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se inserta una Real órden dictan
do varias disposiciones relativas al ser
vicio de los carruages destinados á la 
conducción de viageros. Boletín rfúme- 
ro151.

Otra encargando la "captura de Lúeas 
Dolz natural de Calalayud, de oficio co
mediante. Boletín núm. 151.

Otra en que también se encarga la 
averiguación de los sugetos que en la 
noche del 8 del actual robaron en casa 
Pedro Fernandez de esta vecindad los 
efectos que se expresan. Boletín núme
ro 151

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando la indagación del paradero 
de Francisco Negueruela jy Llórente na
tural de Zarraton de Rioja. Boletín nú
mero 152.

Real órden á la que se acompaña la 
instrucción que hade observarse para la 
egecucion de las obras de conservación 
y reparación de las carreteras. Boletín 
núm. 1 52.

Otra concediendo á los alumnos del 
sétimo año de medicina que puedan es
tudiar simultáneamente las materias per
tenecientes al curso del doctorado, abo’ 
nando los derechos de matrícula. Bole
tín núm. 152.

Real decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda para que presente á las 
Corles un proyecto de Ley para la re
caudación é inversion de las contribucio
nes y rentas públicas. Boletín núm. 152.

Circular de la Dirección de Comercio 
haciendo saber que ha fallecido en Per
nambuco en el Brasil, el Sacerdote ex
claustrado D. Pascual Corbi, y remitien
do el inventario de sus bienes. Boletín 
núm. 152.

Real decreto mandando adoptar las 
medidas necesarias para la colonización 
de las Islas del Golfo do Guinea denomi
nadas Fernando Póo y Annobon. Bole
tín núm. 153.

Real órden circular en la que se hace 
una análisis de la posición Geográfica y 
Topográfica de dichas Isk s. Boletín nú
mero 4^3.

Otra circular de la Dirección genera 
de Correos anunciandojunanueva vía de
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Rmi ' ri j j 1 í Provincia el Abogado D. Pedro
Keal orden mandando observar varias j Monturus. Boleiin núm. 155 

dísB’’í>acion de Otra encargando la averiguación del 
paradero de Pedro Sorel y Esteban y 

y Yetano, naturales de 
’.'.FL.^.-an^ade Navarra. Boletín n.” 155.

Real decreto mandando erigir en la

las cédulas de vecindad. Boletín núm, 
454,n , , ■ . K?anins

Keal decreto autorizando al Ministro Villafri 
de Hacienda para presentar ó las Cortes Rve uwinu 
el proyecto de Ley, sobre la redención Corle un templo 
y venta de los censos y foros amortiza- | ' ’ • • -
dos, que en el mismo se inserta a conli- 
nuacion. Boletín núm. 154.

Otro^en que se inserta el reglamento 
que ha de regir para la admisión de Ca
detes en el Cuerpo de Infantería de Ma
rina. Boletín núm. 154.

Circular del Gobierno de Provincia in
sertando el estado que ^manifiesta el pre
cio medio que (han tenido los frutos y 
artículos de primera necesidad en los 
mercados de los pueblos, cabezas de par- 
Udo, durante los quince primeros dias pública dictando
del mes actual.Boletín núm. 154.

Otra disponiendo adicionar á los pre
supuestos municipales de Jos pueblos, . ____ _ ue novincia
que en la mi^a se contienen, las [canli- encargando la captura de los confinados 
flades que se les marcan para fgastos de Francisco Fernadez Barco é Hilario Re- 
Escuelas Boletín núm. 455. i ” ’

de;Guba. Bole- i brado investigador de Bienes Nacionales

) monumenial dedicado á 
la Inmaculada Concepcion de la Virgen 
María, que pueda servir en lo sucesivo de 
Catedral ó Iglesia Mayor. Boletín núme
ro 155.

Otro por el que se autoriza al Minis
tro de Hacienda para presentar á las 
Cortes un proyecto de Ley concediendo 
al Gobierno dos mil millones de reales en
nnkz^ i - 1 7 ’«dies en uiro autorizando al espresado SeñorÎnï Z?®® M Ministro para la presentación de las ■*
con. destino á los objetos que en el mis
mo se espresan. Boletín núm. 455.

Circular de la ijontaduria de Hacienda
varias disposiciones pa

ra la percepción de los haberes délas 
clases pasivas. Boletín núm. ^55.

Circular del Gobierno de Provincia

Otra en que se insersa u 
mandando remitir los esta e. nume
ro de nacidos y muertos de cada’ distrito 
municipal con arreglo al modclo adjun (o. 
Boletín núm. 156.

Keal decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda para presentar á las ¡Cortes 
el proyecto de Ley para pago de las sub
venciones de los caminos de hierro, que 
á continuación del mismo se inserta. Bo
letín núm. 156. •

Otro en que también se Fautoriza al 
mismo Sr. Ministro para presentar otro 
proyecto para la aprobación de los su
plementos de créditos extraordinarios. 
Boletín núm. 156.

Heal orden por la que se niega la 
lorizacion al Juez de primera insta 
de Puente del Arzobispo, para proc. 
al maestro de Instrucción primaria i 
Marcelo Escobet. Boletín núm. 457 

Otra relatrv.í á las¡forlificacior.e! 
OfrAn.,. 1 I , . castillo de Monjuich y Cindadela del
Otro autorizando al espresado beñor celona. Boletín núm 457 
n I í XI « I --- - • « 1 •

. , , < • vira resolviendo que no incurrencuentas generales, acompañadas de otro j la pena establecida en el Arancel de
I I deíínifivamenle duanas, los Capitanes de los buques í

^®''^^h(>s reco. por el mal temporal, hubieren he| 
nocidos y liquidados. Boletín núm. 156. arribada con su cargamento’ en al 
. Circular del Gobierno de Provincia I puerto extranjero. BoÍelinnúrn. 457 

anunciando la provision de una plaza de Otra mandanda ampliar lahabililac 
núm * 4 5« misma. Boletín , de la Aduana de Zumaya para la imp

ir j . !‘^cion de ciertas materias. Boletín nÚE
Ciiculai de la Comandancia mililarde ro 457.

la Provincia en que se inserta otra del

! lo haciendo saber (I noMbramieif 
habilitados de las diferentes cÍKses 
en la misma se contienen. bJ^í- 
mere 456.

Beales decretos mandando procei 
segundas elecciones para Diputada 
varios distritos, por haber optado Ios- 
tos por otros en que también fueron 
gidos. Boletín núm. 157.

n, 1 . j . nieblas, desertores del presidio correc-
vtra haciendo saber que ha sido nom- cional. Boletín núm. 456. ~ Exorno. Sr. Capitan General del Distri-<
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